Programación de Foros
Comisión VI Senado de la República, Asamblea de Antioquia y Concejo de Medellín

1.  Objetivo: El concejo de Medellín y la Asamblea de Antioquia deben constituir un centro nacional de reflexión sobre problemas económicos y sociales que impactan en forma directa a los habitantes de la región y deben constituir un escenario adecuado para la formulación de propuestas que permitan soluciones adecuadas a la problemática identificada.
 
El Concejo de Medellín y la Asamblea de Antioquia  deben ser identificados como escenarios relevantes para el tratamiento de problemas Nacionales, en el que se articulen (i) el sector político; (ii) el sector académico, y (iii) las instancias de Gobierno con competencias para la toma de decisiones institucionales.
 
2.  Los problemas identificados: Un análisis de las actuales condiciones de desarrollo de la región, permiten identificar diferentes problemas como sustanciales para los habitantes de la región se resaltan problemas de seguridad, agua potable y saneamiento básico,  desarrollo vial, salud, trabajo, acceso a los servicios públicos y otros asuntos inherentes o  vinculados a los enunciados.
 
3.  El mecanismo a utilizar: Por convocatoria conjunta del Concejo y la Asamblea, se realizarán sesiones académicas con temas específicos con las cuales se quiere llamar la atención a la sociedad y presentar propuestas sobre medidas que podrían estudiarse por las diferentes autoridades y generar la iniciativa de proyectos de Ley, Ordenanzas o Acuerdos o simplemente la adopción de programas que se estime conveniente.
 
4.  La dinámica: Se considera conveniente hacerse  parte de proceso ya iniciados y vincularse a los mismos mediante la presentación de propuestas que deben llevarse a sus escenarios naturales y tomar el curso formal que sea pertinente en cada caso.
 
5.  Las sesiones que inicialmente se propone realizar  incluyen los siguientes temas:
 
a.  El futuro de las telecomunicaciones en escenario de convergencia y en el contexto de la sociedad de la información.
b.  La reglamentación del servicio de aseo en especial el tema del aprovechamiento y la libre concurrencia al mercado.
c.  Alternativas de atención del mínimo vital en agua potable – Mecanismos y fuentes de financiación.
d.  La universalización del servicio de salud, el nuevo POS en el contexto de la sentencia T-760-08.
 
6.  Algunos invitados propuestos.
 
Institucional.
·         Ministro de Comunicaciones.
·         Ministro de salud y protección social.
·         Comisión de regulación de Agua.  Dra. Silvia Yepes.  – Experta en Agua. –
·         Comisión de regulación de salud.
 
Altas Cortes.
·         María Victoria Calle – Corte Constitucional.
·         Dr. Humberto Sierra Porto – Corte Constitucional.
·         Dr Luis Fernando Alvarez  - Consejo de Estado.
·         Dr.  Jaime Orlando Santofimio   - Consejo de Estado.
·         Dr. Mauricio Fajardo.  –Consejo de Estado
 
Sector Académico.
 ·        Dr. Edgar González López. -Académico
·         Dr. David Suarez Tamayo. –Académico-
·         Dr. Hugo Palacio Mejía. –Académico-
·         Dr. Alberto Montaña. –Académico-
 
Entidades y empresas del s sector.
 ·        UNE
·         EDATEL
·         TELEANTIOQUIA
·         TELEMEDELLÍN.
·         MEDELLÍN DIGITAL.
·         Gerencia departamental de servicios públicos.
·         EPM  - Aguas
·         Secretaria de salud.
·         Empresas varias.
 
 
7.  Metodología:
· Se formalizará un equipo responsable de la actividad, quien precisará la agenda, contactará los conferencistas y será el responsable de elaborar el documento de conclusiones a acciones a seguir como conclusión de cada evento concreto.
· Se elaborará un reglamento sobre forma de las participaciones y su duración con el fin de dar un orden al evento.
· Los temas son precisos y giran en torno a una o dos preguntas concretas.
· Las sesiones de trabajo se harán en auditorios del Concejo o la Asamblea.
· Se invitará formalmente a otros concejos y asambleas y al sector académico.
· No se trata de debates, sino de jornadas académicas en consecuencias no habrá intervenciones del público, ni se propiciarán.
· Las sesiones de trabajo tendrán una duración de 4 horas, con máximo 4 expositores y 2 presentaciones institucionales.  En las cuatro exposiciones estarán representados  (i) el Gobierno Nacional; (ii) el sector académico nacional, (iii) un responsable el gobierno local  y  (iv) un alto organismo judicial [Consejo de Estado o Corte Constitucional].

